
 

 

PERSONAL SANITARIO 
11/07/2011 

NUEVA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL DE LA 
FAMILIA SANITARIA: 

IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO 
 
En el BOE de 11 de julio de 2011 (http://www.boe.es/boe/dias/2011/07/11/pdfs/BOE-A-

2011-11825.pdf) se publica el Certificado de Profesionalidad: Imagen para el Diagnóstico. 
 
Los requisitos para acceder a la formación de sus módulos formativos son: 
 
a) Estar en posesión del Título de Bachiller. 
b) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad del mismo nivel del módulo o módulos 
formativos y/o del certificado de profesionalidad al que desea acceder. 
c) Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área 
profesional. 
d) Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o bien haber 
superado las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas. 
e) Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
f) Tener los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar con 
aprovechamiento la formación. 
 
La Ficha Técnica del Certificado es la siguiente: 
 
Familia Profesional: Sanidad  Nivel de Cualificación Profesional: 3 
Duración de la Formación Asociada: 1.350 horas 
Relación de Unidades de competencia: 
UC2078_3: Gestionar el área técnica de trabajo en una unidad de radiodiagnóstico y/o de medicina 
nuclear. 
UC2079_3: Preparar al paciente de acuerdo a las características anatomofisiológicas y patológicas, en 
función de la prescripción, para la obtención de imágenes. 
UC2080_3: Obtener imágenes médicas utilizando equipos de radiografía simple, radiografía con 
contraste y radiología intervencionista.  
UC2081_3: Obtener imágenes médicas utilizando equipos de tomografía computarizada (TAC) y 
colaborar en exploraciones ecográficas (ECO). 
UC2082_3: Obtener imágenes médicas utilizando equipos de resonancia magnética (RM). 
UC2083_3: Obtener imágenes médicas y estudios funcionales utilizando equipos de medicina nuclear: 
gammagrafía simple y tomografía de emisión de fotón único (SPECT y SPECT-TAC). 
UC2084_3: Obtener registros de imagen metabólica / molecular del cuerpo humano con fines 
diagnósticos, utilizando equipos detectores de emisión de positrones (PET y PET-TAC). 
UC2085_3: Colaborar en la aplicación de tratamientos radiometabólicos y en la obtención de 
resultados por radioinmunoanálisis (RIA) en medicina nuclear. 
UC2086_3: Aplicar normas de radioprotección en unidades de radiodiagnóstico y medicina nuclear. 
Competencia general: Obtener registros gráficos, morfológicos o funcionales, del cuerpo humano, 
con fines diagnósticos o terapéuticos, utilizando equipos de radiodiagnóstico y medicina nuclear, 
siguiendo protocolos normalizados de trabajo, interpretando y validando los resultados técnicos 
obtenidos bajo la dirección del facultativo especialista correspondiente. 
Entorno Profesional 
Ámbito Profesional: Sector sanitario público y privado, en unidades de radiodiagnóstico y de medicina 
nuclear, así como en centros de investigación y en institutos anatómico-forenses o de medicina legal, 
centros de experimentación animal, delegaciones comerciales de productos hospitalarios, 
farmacéuticos y técnicos de aplicaciones en electromedicina. 
Sectores Productivos:  
Atención primaria: centros de salud. Atención hospitalaria: Servicios de radiodiagnóstico (unidades 
de radiología simple, intervencionista, urgencias TAC, ECO, RM, servicios de hemodinámica y 
cardiología, UCI, quirófanos, reanimación). Servicios de medicina nuclear (unidades de radiofarmacia, 
gammagrafía simple, SPECT; SPECT-TAC, PET, PET-TAC, laboratorio de RIA, unidades de 
tratamiento radiometabólicos, UCI, quirófanos, reanimación, urgencias y unidades de ciclotrón). 
Servicios de protección radiológica. 
 
 



 

 

 
 
Atención Especializada: Centros de Especialidades. Consultas médicas privadas con 
equipos de imagen para el diagnóstico y/o medicina nuclear. Servicios de radiología de 
instituciones penitenciarias. Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. Unidades de ciclotrón. Unidades de radiofarmacia. Otras unidades de 
radiodiagnóstico o medicina nuclear. 
 
Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 

Delegado comercial de productos hospitalarios y farmacéuticos. 
Técnico superior en imagen para el diagnóstico. 
Técnico especialista en radiodiagnóstico. 
Técnico especialista en medicina nuclear. 
Personal técnico en protección radiológica. 
Personal técnico en radiología de investigación y experimentación. 
Personal técnico en equipos de radiodiagnóstico y medicina nuclear. 
Personal técnico en unidades de control de calidad 


